
"Hacer efectivos los derechos humanos de las mujeres indígenas es proteger
la equidad, justicia y libertad”.

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMERO: 119/22-2023/JL-1.

ACTOR: ERIKA BEATRIZ PUC MOO.

DEMANDADOS: l) BARTOLO ZAMORA
SÁNCHEZ y 2) TORTILLERiA
MICHOACAN

TORTILLERÍA MICHOACÁN.
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.

En el expediente laboral número 119/22-2023/JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Erika
Beatriz Puc Moo, en contra de Tortillería Michoacán y el ciudadano Bartolo Zamora Sánchez, con fecha 04 de
septiembre de 2023, se dictó un proveído que en su parte conducente dice

A,

...” Juzgado Laboral del Poder Judicial del E¿tad¿, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, a 04

de septiembre de 2023.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente y; 2) Con las razones y constancias de notificación de

fecha 04 y 09 de mayo de 2023, por medio del cual se notifica el acuerdo de fecha 02 de mayo de 2023; Con el escrito de

fecha 15 de mayo de 2023, suscrito por la licenciada Nicole Daban, apoderada legal de la parte actora, por medio de la cual

fórmula su réplica. y realiza sus respectivas objeciones. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Réplica formulada por la parte actora.

Con fundamento en el primer párrafo del ordinal 873-B de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepciona la réplica y las

objeciones ofrecidas por la parte actora, respecto a la contestación de las partes demandadas 1) Bartolo Zamora

Sánchez y 2) Tortillería Michoacán, al haber cumplido con los requisitos legales para su debida tramitación ante este

Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por la parte actora. éstas no se enuncian en el presente acuerdo en razón de

que constan en el escrito, el cual integra este expediente

Se toma nota de las objec.,iones realizadas por la parte actora, en cuanto al escrito de contestación del demandado, mismas

que no se plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escritot el cual forma paíte de este expedlente

Objeciones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO: Vista para la contrarréplica.

En téminos de la primera parte del primer párrafo del artículo 873-C, en relación con la fracción VII del artículo 3'’. Ter, ambos

contrarréplica planteada.

Se 1e recuerda a 1a pañe demandada que. al presentar su contrarréplica, de conformidad con lo establecido en la segunda y

termra parte de1 primer párrafo del numeral 873_(, de la Ley Federal del Trabajo en vigor, deberá acompañar coplas para su

traslado a 1a parte actora, así como copias de las pruebas que ofrezca en relación a su contrarréplica'

numeral 873_c, de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

TERCERO: Acumulación.

Con fundamento en las fracciones VI y XI del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado' intégrese a este

expediente, el escrito y documentación adjunta. descrita en el apartado de vistos del presente acuerdo' para que abren

conforme a Derecho corresponda
cuARTO: Exhortación a conciliar.

En términos de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis' ambos de la Ley Federal del

alguna alternativa de solución de conflicto que ambos hubiesen convenido o acordado y quE ,se ade fue: .mas a :uu _ _ . . __ _. ,,__,___,_ _ n, ,e napAei,la,{De Innrándose con ello también una justicia pronta,
ideología de justicia, a sus

expedita y gratuita.



“Hacer efectivos los derechos humanos de las mujeres indígenas es proteger
la equidad, justicia y libertad".

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciada en Derecho Andrea Isabel Gala Abnal. Secretaria de Instrucción

Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche

r.

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

745, 745-Bis y 746 de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación con el numeral 47 de la Ley Orgánica d

del Estado de Campeche, en vigor, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.
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ENDeAi CON SEDE
SAN FRANCIsoQ aE2023

LA

San Francisco de CarB !che, Ca !peche a 12

b

!-icda' Didia Esther Alvarado Tel .


